
SECRETARÍA.  Al Despacho las presentes diligencias, seria del caso 

ordenar la inclusión de este proceso en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas de no observarse inconsistencia en la notificación de los aquí 

demandados. Para que el señor Juez se sirva proveer. Guatavita, 

Cundinamarca, abril (20) de dos mil veintidós (2022). 

 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

Secretario 
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PROCESO No.               253264089001-2020-0091  
CLASE:               PERTENENCIA 

DEMANDANTE:   JUAN MATIAS ROZO ALZATE Y JACOBO ROZO 
ALZATE 

DEMANDADOS:  CAROLINA LEGA CASTILLO Y FELIPE LEGA 
CASTILLO Y PERSONAS INDETERMINADAS 

 

 

Previo a ordenar la inclusión de este proceso en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, se hace necesario que la parte actora notifique en 
debida forma a los demandados CAROLINA LEGA CASTILLO Y FELIPE 

LEGA CASTILLO,  dado que pese a que se encuentra en este proceso a 
folio 109 emplazamiento de estos demandados, no se puede desconocer 

que en la demanda en el acápite de notificaciones se indicó la dirección 
de notificación de los demandados, es de señalar que el emplazamiento 

busca la notificación de demandados de los cuales se desconoce su lugar 

de notificación como seria del caso para las personas indeterminadas, 
pero no aplica para obviar el debido tramite de notificación contemplado 

en el C.G.P. y en el Decreto 806 de 2020. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

LUIS DANIEL VERA ORDOÑEZ. 

JUEZ. 
 

 
 

 



 

 
            

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–

CUNDINAMARCA 
Guatavita–Cundinamarca, 22 de abril de 2022. Notificado 
por anotación en ESTADO No 12 de la misma fecha. 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 

Elaboro D.A.O.B 

Aprobò.  
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